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RECTORÍA 

RESOLUCIÓN No.1432 de 2011 
 

"Por medio de la cual se otorga el título de Administrador de Empresas, Ingeniero Agrícola, 
Bióloga con énfasis en Biotecnología, Fonoaudióloga, Bióloga y Zootecnista a unos 

estudiantes de la Universidad de Sucre” 

________________________________________________________________ 

 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que de conformidad con la Ley 30 de 1992, por la cual se organiza el servicio público de la Educación 
Superior en Colombia, y los reglamentos de la Universidad de Sucre, los estudiantes contemplados en 
la presente Resolución reúnen los requisitos exigidos para otorgarles el título de Administrador de 
Empresas, Ingeniero Agrícola, Bióloga con énfasis en Biotecnología, Fonoaudióloga, Bióloga y 
Zootecnista; 

 
Que en mérito de lo expuesto;  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1o.  Otórguese el título de  Administrador de Empresas a: 

 
MARCEL SACRAMENTO PRECIADO 

Cédula de Ciudadanía No.92.517.918 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 

ARTÍCULO 2o.  Otórguese el título de  Ingeniero Agrícola a: 
 

CARLOS MAURO SALCEDO LUNA 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.812.149 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 
ARTÍCULO 3o.  Otórguese el título de  Bióloga con énfasis en Biotecnología a: 

 
KATIA ISABEL BENÍTEZ CONTRERAS 

Cédula de Ciudadanía No.1.100.683.911 expedida en Sampués (Sucre) 
 
ARTÍCULO 4o.  Otórguese el título de  Fonoaudióloga a: 

 
MAYURIS FADUL MONTOYA 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.795.335 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 
ARTÍCULO 5o.  Otórguese el título de  Bióloga a: 

 
PAOLA PATRICIA TAPIA MERCADO 

Cédula de Ciudadanía No.1.103.095.567 expedida en Corozal (Sucre) 
 
ARTÍCULO 6o.  Otórguese el título de  Zootecnista a: 

 
LEVEL DE JESÚS CORREA ORTEGA 

Cédula de Ciudadanía No.18.856.710 expedida en San Benito Abad (Sucre) 
 

EDGAR MEDARDO RICARDO DÍAZ 

Cédula de Ciudadanía No.92.540.973 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 
ARTÍCULO 7o.  El diploma correspondiente se les entregará en la Secretaría General de la 

Universidad, el viernes 11 de noviembre de 2011. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Sincelejo, a los dos (2)  días del mes de noviembre de 2011. 

 
Original firmado por 

VICENTE PERIÑÁN PETRO 

Rector  
Transcriptor: Rocío Acosta Álvarez 


